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Anónimo
Correo electrónico:No Registra
Dirección: No Registra
Celular: No Registra
Bogotá - Bogotá D.C.
Ciudad

Asunto: Respuesta al Radicado IDRD No 20242100244322 del 17 de julio de 2024
 
Respetado ciudadano (a):

Cordial saludo, de acuerdo con la petición del asunto mediante la cual manifestó:

“(…) EN EL PARQUE EL MORTIÑO Y EN GENERAL EN LOS PARQUES DEL BARRIO 
VILLAS  DE  GRANADA,  HACEN  USO  DEL  ESPACIO  ALGUNOS  COLEGIOS 
PRIVADOS DE LA ZONA, USAN TODO EL PARQUE Y SI HAY PERSONAS EN EL 
ESPACIO DEBEN IRSE UNICAMENTE PORQUE LLEGARON LOS PROFESORES Y 
ALUMNOS  DE  LOS  COLEGIOS  (ESPECIALMENTE  ES  UN  COLEGIO)  A  HACER 
ACTIVIDADES DE EDUCACION FISICA, ACTIVIDADES COMO PRESENTACIONES Y 
DIAS CIVICOS, DESCANSOS, TODO AQUEL QUE ESTE EN EL PARQUE Y NO HAGA 
PARTE DEL COLEGIO DEBE RETIRARSE SIN PODER HACER USO DEL PARQUE, 
QUE  ES  UN  ESPACIO  PUBLICO,  ESO  SUMADO  A  QUE  DIVIDEN  A  LOS 
ESTUDIANTES, EN EL PARQUE EL MORTIÑO VIENEN LOS DE ALGUNOS GRADOS, 
EN EL PARQUE QUE QUEDA UNAS CUADRAS ABAJO LLEVAN A LOS DE OTROS 
GRADOS Y ASÍ SUCESIVAMENTE EN LA MAYORIA DE PARQUES DE LA ZONA, 
ADEMAS DE SER ZONA RESIDENCIAL Y EL RUIDO QUE HACEN ES TERRIBLE. 
QUISIERA  SABER  QUE  SE  PUEDE  HACER  EN  ESTE  CASO,  AL  SER  ESPACIO 
PUBLICO  TODO  EL  MUNDO  TIENE  DERECHO  A  USARLO,  PERO  ELLOS  SE 
ADUEÑAN DE LOS ESPACIOS DESPLAZANDO A LAS DEMAS PERSONAS. (...)” 

En cuanto  al  asunto  competencia  de  esta  Subdirección  y  con  la  finalidad  de  brindar 
respuesta de fondo a su solicitud encuentra pertinente realizar la consulta sobre el parque 
objeto de consulta evidenciado  el sistema de información geográfica (SIG), el parque al 
cual usted hace referencia se denomina “Urbanización el Mortiño”de escala de proximidad 
(antes de escala vecinal o de bolsillo), con Código IDRD 10-225  ubicado en la carrera 
110b con calle 76d costado Suroocidental
y  que  pertenece  al  Sistema  Distrital  de  Parques,  como  se  puede  visualizar  en  las 
siguientes imágenes:
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Fuente: https://visorparques.idrd.gov.co/ Sistema de Información Geográfico Geovisor IDRD 

Individualizado el parque objeto de consulta y dando respuesta de fondo a lo manifestado 
en su solicitud referente a  “ EN EL PARQUE EL MORTIÑO Y EN GENERAL EN LOS  
PARQUES  DEL  BARRIO  VILLAS  DE  GRANADA,  HACEN  USO  DEL  ESPACIO  
ALGUNOS COLEGIOS PRIVADOS DE LA ZONA, USAN TODO EL PARQUE Y SI HAY  
PERSONAS EN EL ESPACIO DEBEN IRSE UNICAMENTE PORQUE LLEGARON LOS  
PROFESORES Y ALUMNOS DE LOS COLEGIOS”, es preciso indicar que los colegios 
oficiales  o  privados  estan  facultados  para  hacer  uso  gratuito  del  Sistema Distrital  de 
parques, ellos de conformidad con lo establecido en. el Acuerdo 496 de 2012- Concejo de 
Bogotá DC “por medio de la cual se adoptan medidas para garantizar el acceso gratuito  
de los estudiantes en ejercicio de su actividad escolar al Sistema Distrital de parques”, y la 
guia  “para  el  acceso  y  uso  del  sistema  distrital  de  parques  por  parte  de  los  
establecimientos educativos de carácter oficial o privado para el desarrollo de actividades  
escolares”, las cuales se adjuntan para mayor información.

Teniendo en cuenta lo  anterior  y en aras de verificar  los hechos manifestados en su 
petición se informa que el dia 8 de agosto e 2024 a las 12:00 pm, Benedicto Briceño en 
calidad  de  administrador  profesional  realizará  una  visita  con  el  objeto  de  realizar  un 
seguimiento  de la  situación  antes  descrita  en pro  de verificar  el  cumplimiento  de  las 
normas establecidas para el uso de parques por parte de establecimiento educativos y así 
mismo instar las acciones necesarias en pro de una solución. 

Ahora bien, a modo informativo se indica que el parque estructurante denominado Villas 
de  Granada  con  Código  IDRD  10-102  es  administrador  del  parque  de  proximidad 
Urbanización el Mortiño, por lo que se indica que para eventuales peticiones usted podrá 
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comunicarse  con  el  admistrador  del  parque  a  través  del  correo  electrónico 
villasdegranada@idrd.gov.co. 

Con lo anterior respondemos a su solicitud la cual será notificada a través de la  cartelera 
de anónimos del IDRD, toda vez que verificado el cuerpo de la petición no se evidencia 
teléfono, correo eléctrico o dirección.

Cordial saludo.

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques

Anexos:   Acuerdo 496 de 2012 - Guia “para el acceso y uso del sistema distrital de parques
Copia:     No aplica

Elaboró: Cindy Paola Peña Moreno – Contratista Subdirección Técnica de Parques
Proyectó: Cindy Paola Peña Moreno – Contratista Subdirección Técnica de Parques
Revisó: Liliana Bastidas Linares - Contratista- Subdirección Técnica de Parques
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique - Subdirector Técnica de Parques
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